
del entusiasmo 
a las instituciones 

• La ola de manifestaciones se sucede en 
Euskadi. La eclosión de entusiasmo no 
tiene precedentes. Todas las revistas pu
blican en su primera plana fotos de mul
titudes abertzales en Vergara, en Bilbao, 
en San Sebastian. La sensación de final de 
un periodo tristísimo de nuestra Historia 
parece afianzar en medios sociales diver
sos. 

No todo es oro reluciente en esta ac
tualidad. En la menta de todos están los 
inadmisibles sucesos de estos últimos dias, 
por parte de los que no quieren resignarse 
al fin del oscurantismo y del monólogo. 
Ellos merecen comentario aparte, f irme ; 
pero lo dejaremos en esta occasion. 

Hay que pasar del entusiasmo incon
creto que estamos viviendo, a las realiza
ciones políticas concretas. Mostrar masi
vamente la desaprobación del fascismo es
ta bien. Pero UNIRSE EN REIVINDICA
CIONES POLÍTICAS CONCRETAS esta 
aun mejor. Hay que exigir enérgicamente, 
sin estridencias, sin caer en la irresponsa
bilidad ni en la provocación nenativa, que 
esa voluntad imponente del pueblo vasco 
hacia su libertad y su auto-gobierno sea 
respetada que hemos vivido en Vergara y 
análogos, hay que pasar ahora a la REI
VINDICACIÓN CONTRETA, INSTITU
CIONAL ; sin cuya satisfacción la alegría 
actual puede ser origen de una enorme de-
silución y presagio de dias aún más negros 
que los conocidos. La esperanza nacida es
tas semanas debe satisferce por la consti
tución de un RÉGIMEN VASCO De 
tucion de un RÉGIMEN VASCO DE 
AUTO-GOBIERNO. Hay que decir bien 
claramente, desde ahora, que si esa espe
ranza es frustada en los meses que vienen 
nadie podra extrañarse después de un cli
ma de exasperación absoluta. 

Hay además una coincidencia neta en 
el camino posible. 

Nadie piensa hoy en la vuelat al 36. Y 
por otras razones también, la perspectiva 
del «retorno» al Estatuto del 1 de Octu
bre de 1936 NO INTERESA A NADIE. 
Mejor dicho : interesa solo a los que no a-
bandonan la idea de separar a Navarra del 
tronco vasco... 

Hay un texto de base que podría lograr 
la aquiescencia de sectores amplísimos de 
Euskadi :el PROYECTO DE ESTATUTO 
DE 1931, que fue preparado por Eusko 
Ikaskuntza y plebiscitado después por 
Euskadi Sur. Ese texto, que se cita cada 
vez más en organizaciones vascas diver
sas, podría servir de borrador previo para 
la constitución de un verdadero FRENTE 
VASCO. (Señalamos que dicho texto fue 
publicado integramente por «Euskal El-
kargoa» en San Juan de Luz, en el Cuader
no «El Problema de la Union Vasca» de 
1973). 

Hay todavía un cierto temor a pasar a 
lo concreto. Pero no hay tiempo que per
der. Y yo estimo que el Proyecto de 1931. 
por haber sido preparado por una institu
ción cultural, por estar al margen de los 

sucesos de 1936, por comprender a Na
varra y haber sido aprobado por los Na
varros también en Estella, por ser ante
rior a la desviación carlista de la guerra 
civi l , por mil razones, podría ser a la base 
de unión vasca hacia la consecución in
cruenta de un «estado autónomo dentro 
de la totalidad del Estado español... inte

grado por los actuales provincias de Álava 
Guipuzkoa, Navarra y Vizcaya (Art. 1 del 
Estatuto de Estella). 

Luchar por «la autonomía», «por la 
anulación del Decreto de 1876», «por la 
autodeterminación», e tc . . esta bien. To
mar como TEXTO DE BASE HACIA UN 
GOBIERNO VASCO EL ESTATUTO DE 
ESTELLA ESTA MEJOR. 

Porque ha llegado el momento de INS
TITUCIONALIZAR la enorme ola de pa
triotismo vasco de Euskadi Sur, y de que 
el Gobierno de Madrid demuestre INSTI-
TUCIONALMENTE su voluntad de ter -
minar con un pasado de negación del he
cho vasco que ha durado cerca de 40 a-
ños. 
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